
Informe documentos del manual de convivencia.  

Informe de prevención de violencia contra niños, niñas y adolescentes. 

Estado del Arte 

El documento "Informe de prevención de violencia contra niños, niñas y adolescentes" presenta 

un plan integral desarrollado desde cero para abordar la violencia en el Colegio Don Bosco School. 

La violencia contra niños, niñas y adolescentes es un problema grave que afecta su desarrollo 

físico, emocional y psicológico. Este informe subraya la importancia de crear un ambiente seguro y 

libre de violencia, promoviendo una cultura de respeto, igualdad y convivencia pacífica. 

Por otro lado, el documento "Plan de Prevención de Violencia" también fue creado desde cero y se 

enfoca en la prevención de la violencia en el Colegio Don Bosco School. Similar al primer informe, 

este plan busca establecer un entorno seguro y libre de violencia, fomentando una cultura de 

respeto, igualdad y convivencia pacífica. 

Ruta de Mejoramiento 

1. Educación y Sensibilización: 

• Organizar charlas y talleres sobre violencia y sus efectos. 

• Implementar programas de educación sexual integral. 

• Realizar campañas de concientización sobre el respeto y la igualdad. 

2. Fortalecimiento de la Comunidad Escolar: 

• Formar comités de prevención de violencia. 

• Crear espacios de diálogo y mediación para resolver conflictos. 

• Fomentar actividades extracurriculares que promuevan la convivencia pacífica. 

3. Apoyo Psicológico y Social: 

• Ofrecer servicios de consejería para estudiantes afectados por violencia. 

• Establecer una red de apoyo entre estudiantes, padres y personal educativo. 

• Colaborar con organizaciones locales para proporcionar recursos adicionales. 

Actualización 

Para mantener el plan actualizado, se recomienda: 

• Capacitación del Personal: Entrenar al personal en la detección y manejo de casos de 

violencia y proporcionar formación continua sobre nuevas estrategias de prevención. 

• Participación Activa de los Estudiantes: Crear grupos de estudiantes para promover la 

prevención de violencia e involucrarlos en la planificación y ejecución de actividades. 



• Evaluación y Seguimiento: Monitorear regularmente la efectividad del plan, realizar 

encuestas y entrevistas para recoger feedback de la comunidad escolar, y ajustar el plan 

basado en los resultados de la evaluación. 

 

1. Abril 2025: 

• Realizar talleres de formación continua sobre nuevas estrategias de prevención de 

violencia. 

• Entrenar al personal en la detección y manejo de casos de violencia. 

• Organizar charlas y talleres sobre los efectos de la violencia y la importancia de la 

convivencia pacífica. 

• Implementar programas de educación sexual integral. 

2. Mayo 2025: 

• Formar comités de prevención de violencia. 

• Crear espacios de diálogo y mediación para resolver conflictos. 

• Ofrecer servicios de consejería para estudiantes, docentes y padres afectados por 

violencia o problemas de convivencia. 

• Establecer una red de apoyo entre estudiantes, padres y personal educativo. 

3. Junio 2025: 

• Monitorear regularmente la efectividad del plan de prevención de violencia. 

• Realizar encuestas y entrevistas para recoger feedback de la comunidad escolar. 

• Crear grupos de estudiantes para promover la prevención de violencia. 

• Involucrar a los estudiantes en la planificación y ejecución de actividades. 

4. Julio 2025: 

• Ajustar el plan basado en los resultados de la evaluación y el feedback recibido. 

• Incorporar nuevas estrategias y recursos según las necesidades identificadas. 

5. Agosto 2025: 

• Fomentar actividades extracurriculares que promuevan la convivencia pacífica y la 

integración de todos los estudiantes. 

• Realizar campañas de concientización sobre el respeto y la igualdad. 

6. Septiembre 2025: 



• Establecer colaboraciones con organizaciones locales para proporcionar recursos 

adicionales y apoyo especializado. 

• Organizar eventos comunitarios para fortalecer la red de apoyo. 

7. Octubre 2025: 

• Realizar una revisión completa del plan de prevención de violencia y convivencia 

escolar. 

• Implementar ajustes finales basados en la evaluación continua y el feedback de la 

comunidad escolar. 

8. Noviembre 2025: 

• Preparar un informe detallado sobre los avances y resultados obtenidos desde la 

implementación del plan. 

• Presentar el informe a la comunidad escolar y a las autoridades educativas para 

asegurar la transparencia y el compromiso continuo. 

 

Plan de prevención de violencia contra niños, niñas y adolescentes. 

Estado del Arte 

El documento "Plan de Prevención de Violencia" fue desarrollado desde cero y aborda la 

prevención de la violencia en el Colegio Don Bosco School. Este plan integral se enfoca en crear un 

ambiente seguro y libre de violencia, promoviendo una cultura de respeto, igualdad y convivencia 

pacífica. Incluye estrategias como la educación y sensibilización sobre derechos humanos, 

capacitación del personal, participación de la comunidad, establecimiento de políticas y 

procedimientos claros, y provisión de apoyo psicológico para garantizar que todos los estudiantes 

puedan desarrollarse en un entorno seguro y saludable. 

Ruta de Mejoramiento 

1. Educación y Sensibilización: 

• Organizar charlas y talleres sobre violencia y sus efectos. 

• Implementar programas de educación sexual integral. 

• Realizar campañas de concientización sobre el respeto y la igualdad. 

2. Fortalecimiento de la Comunidad Escolar: 

• Formar comités de prevención de violencia. 

• Crear espacios de diálogo y mediación para resolver conflictos. 

• Fomentar actividades extracurriculares que promuevan la convivencia pacífica. 

3. Apoyo Psicológico y Social: 



• Ofrecer servicios de consejería para estudiantes afectados por violencia. 

• Establecer una red de apoyo entre estudiantes, padres y personal educativo. 

• Colaborar con organizaciones locales para proporcionar recursos adicionales. 

Actualización 

Para mantener el plan actualizado, se recomienda: 

• Capacitación del Personal: Entrenar al personal en la detección y manejo de casos de 

violencia y proporcionar formación continua sobre nuevas estrategias de prevención. 

• Participación Activa de los Estudiantes: Crear grupos de estudiantes para promover la 

prevención de violencia e involucrarlos en la planificación y ejecución de actividades. 

• Evaluación y Seguimiento: Monitorear regularmente la efectividad del plan, realizar 

encuestas y entrevistas para recoger feedback de la comunidad escolar, y ajustar el plan 

basado en los resultados de la evaluación. 

 

1. Abril 2025: 

• Realizar talleres de formación continua sobre nuevas estrategias de prevención de 

violencia. 

• Entrenar al personal en la detección y manejo de casos de violencia. 

• Organizar charlas y talleres sobre los efectos de la violencia y la importancia de la 

convivencia pacífica. 

• Implementar programas de educación sexual integral. 

2. Mayo 2025: 

• Formar comités de prevención de violencia. 

• Crear espacios de diálogo y mediación para resolver conflictos. 

• Ofrecer servicios de consejería para estudiantes, docentes y padres afectados por 

violencia o problemas de convivencia. 

• Establecer una red de apoyo entre estudiantes, padres y personal educativo. 

3. Junio 2025: 

• Monitorear regularmente la efectividad del plan de prevención de violencia. 

• Realizar encuestas y entrevistas para recoger feedback de la comunidad escolar. 

• Crear grupos de estudiantes para promover la prevención de violencia. 

• Involucrar a los estudiantes en la planificación y ejecución de actividades. 



4. Julio 2025: 

• Ajustar el plan basado en los resultados de la evaluación y el feedback recibido. 

• Incorporar nuevas estrategias y recursos según las necesidades identificadas. 

5. Agosto 2025: 

• Fomentar actividades extracurriculares que promuevan la convivencia pacífica y la 

integración de todos los estudiantes. 

• Realizar campañas de concientización sobre el respeto y la igualdad. 

6. Septiembre 2025: 

• Establecer colaboraciones con organizaciones locales para proporcionar recursos 

adicionales y apoyo especializado. 

• Organizar eventos comunitarios para fortalecer la red de apoyo. 

7. Octubre 2025: 

• Realizar una revisión completa del plan de prevención de violencia y convivencia 

escolar. 

• Implementar ajustes finales basados en la evaluación continua y el feedback de la 

comunidad escolar. 

8. Noviembre 2025: 

• Preparar un informe detallado sobre los avances y resultados obtenidos desde la 

implementación del plan. 

• Presentar el informe a la comunidad escolar y a las autoridades educativas para 

asegurar la transparencia y el compromiso continuo. 

 

 

 

Ficha diagnostica de la convivencia. 2025 

Estado del Arte 

El documento " Ficha diagnostica de la convivencia 2025" contiene una ficha diagnóstica de la 

convivencia aplicada a estudiantes, docentes y padres de familia en el Colegio Don Bosco School. 

La ficha incluye preguntas sobre la frecuencia de incidentes de violencia, agresión, intimidación, 

vandalismo, robo, consumo de drogas, acoso sexual y otros problemas que afectan el ambiente 

escolar. También se evalúan aspectos que dificultan la convivencia escolar y factores externos que 

influyen en el entorno educativo. 

Ruta de Mejoramiento 



1. Educación y Sensibilización: 

• Realizar talleres y charlas sobre los efectos de la violencia y la importancia de la 

convivencia pacífica. 

• Implementar programas de educación sexual integral y campañas de 

concientización sobre el respeto y la igualdad. 

2. Fortalecimiento de la Comunidad Escolar: 

• Formar comités de prevención de violencia y crear espacios de diálogo y 

mediación para resolver conflictos. 

• Fomentar actividades extracurriculares que promuevan la convivencia pacífica y la 

integración de todos los estudiantes. 

3. Apoyo Psicológico y Social: 

• Ofrecer servicios de consejería para estudiantes, docentes y padres afectados por 

violencia o problemas de convivencia. 

• Establecer una red de apoyo entre estudiantes, padres y personal educativo, y 

colaborar con organizaciones locales para proporcionar recursos adicionales. 

Actualización 

Para mantener el plan actualizado, se recomienda: 

• Capacitación del Personal: Entrenar al personal en la detección y manejo de casos de 

violencia y proporcionar formación continua sobre nuevas estrategias de prevención. 

• Participación Activa de los Estudiantes: Crear grupos de estudiantes para promover la 

prevención de violencia e involucrarlos en la planificación y ejecución de actividades. 

• Evaluación y Seguimiento: Monitorear regularmente la efectividad del plan, realizar 

encuestas y entrevistas para recoger feedback de la comunidad escolar, y ajustar el plan 

basado en los resultados de la evaluación 

• Abril 2025: 

• Realizar talleres de formación continua sobre nuevas estrategias de prevención de 

violencia. 

• Entrenar al personal en la detección y manejo de casos de violencia. 

• Organizar charlas y talleres sobre los efectos de la violencia y la importancia de la 

convivencia pacífica. 

• Implementar programas de educación sexual integral. 

 

• Mayo 2025: 

• Formar comités de prevención de violencia. 

• Crear espacios de diálogo y mediación para resolver conflictos. 

• Ofrecer servicios de consejería para estudiantes, docentes y padres afectados por 

violencia o problemas de convivencia. 



• Establecer una red de apoyo entre estudiantes, padres y personal educativo. 

 

• Junio 2025: 

• Monitorear regularmente la efectividad del plan de prevención de violencia. 

• Realizar encuestas y entrevistas para recoger feedback de la comunidad escolar. 

• Crear grupos de estudiantes para promover la prevención de violencia. 

• Involucrar a los estudiantes en la planificación y ejecución de actividades. 

 

• Julio 2025: 

• Ajustar el plan basado en los resultados de la evaluación y el feedback recibido. 

• Incorporar nuevas estrategias y recursos según las necesidades identificadas. 

 

• Agosto 2025: 

• Fomentar actividades extracurriculares que promuevan la convivencia pacífica y la 

integración de todos los estudiantes. 

• Realizar campañas de concientización sobre el respeto y la igualdad. 

 

• Septiembre 2025: 

• Establecer colaboraciones con organizaciones locales para proporcionar recursos 

adicionales y apoyo especializado. 

• Organizar eventos comunitarios para fortalecer la red de apoyo. 

 

• Octubre 2025: 

• Realizar una revisión completa del plan de prevención de violencia y convivencia 

escolar. 

• Implementar ajustes finales basados en la evaluación continua y el feedback de la 

comunidad escolar. 

 

• Noviembre 2025: 

 

• Preparar un informe detallado sobre los avances y resultados obtenidos desde la 

implementación del plan. 

• Presentar el informe a la comunidad escolar y a las autoridades educativas para 

asegurar la transparencia y el compromiso continuo. 

 

 


